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	 4 MAY1994 , 

VISTO: El Expediente N2 715/93, Letra: C.D., a través 

del cual, se tramíta la desafectaci6n de un Espacio Verde denomi-

nado catastralmente PARCELA 6, MACIZO 77 de la SECCION D; y 

CONSIDERANDO: 

Que accediendo a la desafectaci6n solicitada se dará 

definitiva tolución a cinco vecinos de nuestra comunidad que hace 

más de diez aSos que están solicitando un predio; 

Que con esta desafectaci6n, los vecinos mencionados 

concretarían la construccián de su tan anhelada vivienda.mediante 

la obtención de un crédito otorgado por el Instituto Provinciál 

dé la Vivienda;.. 

Que esta salución coadyuvará a mejorar la calidad de 

vidá y el arraigo définitiva de estas familias, como así tamVién_ 

á lá consolidación del Barrio en su carácter de residencial; 

Que uno de los predios resultante de la nueva mensura, 

será destinado por los vecinos a la construcci6n de una Capilla; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial N o 236, éste 

Cuerpo cuenta con-atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD*DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- DESAFECTASE del uso de Espacio Verde a la PARCELA 

6 del MACIZO 77 de la SECCION D, en virtud a los considerandos 

-expuestos en el exordib.- 

ARTICULO 22.- La Parcela mencionada en el artículo precedente 
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será subdividida en SEIS (6) lotes de los cuales CINCO (5) serán 

destinados al uso de vivienda unifamiliar y el lote restante a la 

construccián de una Capilla.- 

ARTICULO 32.- A las efectos de cumplimentar lo establecido en el 

Artículo 2P de la presente, el instituto Provincial de Vivienda 

procederá a efectuar la correspondiente mensura.- 

ARTICULO 4Q.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promidgaci6n . Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL NP. 	VI	 /94.- 

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA:21-04-94.- 
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USHUAIA, 

ViGTOi Lá órdenahza sancionada por el Concejo Delibe-

raht.d í tó0éche 21 dé Abri1 de 1994, 51; 

,.„CONObERANDO: 

QiJ yiene la Misma pare su promulgacjón por este Depar-

,taMént.o É j écUtivo, Mediante le cua1 se desafecte dél uso de 

Espáció vilwde á la PARCELA 6 del MACIZO 77 de la SECCION D. 

.11ué de act.4érdo al Dictame• N111)714 /94, emitido PO1" 

ASáSoría Létrada Munici pal, y al Informe NI2a1151 . /94, tsigUciáó 

Por ta 9Ubiécretáría , dé Tierrms Fiscales, se informa que Sería 

convéhiéntévétar . él Artículo 30» 

QUé Por t41 . motivo es necesario vetar en forma pcial  

la norMa ant.es cit.ada. 

Oué él suscripto se encuentra fecultado Pare dictar el 

Oresénté, d acuárdo a 10 estabiecido en la Constitución Provin-

cial y lá LéS, N1236. 

állor 

EL 119TENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

›ARTÍCULO 1.51.-VITAR an . forma perciel la Ordenanze sancionadm PIDF" 
,el concejo beliberante, con fecha 21 de Abr11 de 1994, en lo 

" 
: i-eferéhté ál ArtícUlo 3, de ecuerdo al correspondiente 

men eMítido ibor Asesoría Letráda Municipal, y al Informe produci-

///.2. 

ES COMA FIEL	 9HiQfNAL, 

M ION 
Directora A/ 

Despacho (73:gr.91 
Municipci;z:J
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JULIO OVANDO 
Dlrector 

espacho General 
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ES COPIA F. IgL DEL ORONAL 
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MARION BENITEZ 
DIrectora A/O 

Despacho General 
Munle1p-

:17

do poi tá §UbiéCrétariá dé 
Tierras Fiscales. 

ilbtitULÓ 2LORMULGAl2:,1á 
Ordenaraa Municipal N51 193. /94, sancio-

Dtibératntes por 
1a cual se desafecta del uso 

dé kátsit1040.á,iá I7AP<CELA 6 del MACIZO 77 de la SECCIO
N D. 

Comuníquese it quienes	
corresponda. 

AntICULb §d1-ilkoI91lEsÉ, 

cumoiidb. Aghl.itt;tÉ.

a
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